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6. Las peticiones no competitivaS seacljudlcan ensu totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo qUe desern
bolsarin 927.580,00 pesetas por Cada letrá. :

,o; .

6. - Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 646,0 millones de pesetas:.
Importe nominal adjudicado: 646,0 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al- nominal 84:ljudicado:

699,2296 millones de pesetas. '
Precios e importes no~na1esde las peticiones aceptadas:

Noveno:.;...La presente Orden 'entrará -en 'Vigor el día siguiente de su
publicaclónen el.Boletín Oficial del Estado«.

Lo que comunico a V. [.
Madrid, -l 1'de marzo de 1994.

SOLBESMIRA

Dma. Sr. Director general de Seguros.

ANEXOI

Madrid, 10 de marzo de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1994, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 3 de diciembre de 1993
y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre,
dé Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento aprobado por Real Decre
to 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo infomie del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimer.tación y a Vropuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artír:u!o 44.3 del dtadú Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Lechuga,
incluido en el Plan de Seguros"Agrarios Combinados para el ~ercicio lS94,
se l\iustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los seguros agrlcolas, aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la-Agro·
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima- empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui·
dos en esta Orden.

Tercero.-Los prec:'os de los productos agricolas y los rendimientos
máximos que determinaián el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del "seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. .

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de bu. primas 'comerciales para ,gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa. "

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que ~ran en ;la póliza sea superior a 20 se ap!icará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera ,de mallas antigranizo; de caracteristicas
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial" correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o' semifljas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada en la parcebl. que
las tenga. ~

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión. Liquidadora de Entidades Ase:.
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc·
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

ORDEN de 11 de marzo de 1994 por la que se regulan deter
minados aspectos del Seguro Combinado de Helada y
Pedrisco en Lechuga,reomprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el eJercicio 1994.

6676

Predo ofreddo

Porcentl,le

92,76

Importe nominal

MWones de pe.etall

646,0·

Condiciones especlales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Lechuga

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de lechuga, contra los
riesgos de helada y pedrisco, en base a estas condiciones especiales com·
plementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas
con carácter general porO;den de Hacienda de8 dejunio de 1981 (-Boletín
Oficial del Estado_ del 19), de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.--Con el límite del capital asegurado se cubren la pér~

dida total de unidades y/o los daños en calidad que sufran las producciones
de lechuga en cada parcela, por los riesgos que para· cada modalidad,
provincia y comarca figuran en el cuadro ,2, siempre que dichos riesgos
acaezcan dentro del correspondiente periodo de garantía

Se establecen diferentes modalidades según el ciclo de producción de
lechuga:

Cada modalidad caracteriza a cada uno de los ciclos de producción,
de tal forma que, cada una de ellas vendrá determinada por un periodo
de siembra directa o trasplante y una fecha límite de recolección, los cuales
se recogen en el cuadro 2.

A efectos d~1 seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior ala temperatura crjtica
rñíiüma "de cada una de las fases de desarrollo vegetativo· que, debido
a la formación de hie!o en los tejidos, ocasione una pérdida en el producto
asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se indican a con
tinuación:

Muerte o detención i!"reversible del desarrollo de la plt'lnta o del pro-
dueto asegurado.

Necrosis de las hojas o del cogollo en su caso.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a con
secuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado.
En ningún caso será considerado como daño en calidad la pérdida ,eco
nómica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de
la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Con carácter gener:l.1 no tendrán incidencia a efectos de indemnización,
aquellos pedriscos o heladas que no impidan la comercialización del pro
ducto una vez efectuada la limpieza pertinente en almacén, oonsiderándose
como pérdida total la planta que no pueda ser comercializable.

Exclusivamente, para el tipo iceberg se·garantiZan, además de lo ante
rior,las mermas paréiales en calidad debidas únicamente a los siguientes
efectos:

~e a consecuencia del riesgo dep'edns"co,el cultivo alcance 'calibres
comercializables pero con una categoría 'inferior a la que sé obtendría
de no haberse producido el mismo.

Que a consecuencia de los riesgos de' helada o pedrisco se tenga que
proceder a la eliminación en almacén de las primeras hojas envolventes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan. Esta producción
se contabilizará por número de unidades recolectables.

" Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos, variedades o fechas de siembra o trasplante düerentes. Si
sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
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t8s tierras, todas y cada unade ellas,serán re<:onoci~c:omopan;elas
diferentes. " '1:,.-,:'

Se consideran fechas de siembra o trasplante diferentes~ eU,ando entre
ellas transcurra un periodo de tiempo mInimo de tina s~mana.

RecoleCción: Cuando se corta la producción objeto del seguro, pudiendo
quedar en la parcela los destríos normales que -se producen, o, en su
defecto, cuando sobrepase su madurez comercial.

Segunda. Ambito de aplicaci6n.-EI ámbito de aplicación de este segu
ro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de lechuga y que se
encuentren situadas en las zonas relacionadas en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo agri
cultor o' explotadas en común por entidades asociativas agrarias (socie
dades agrarias de transfonnación, cooperativas, etc.), sociedades mercan
tiles (sodedad anónima, limitada., etc.) y comunidades de bienes deberán
incluirse obligatoriamente para cada modalidad en una única declaración
de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Con carácter general son pro
ducciones asegurables las correspondientes a las distintas variedades de
lechuga, cuya producción sea susceptible de recolección dentro del periodo
de garantía establecido para cada provincia y modalidad, y cuyo cultivo
se re~lice al aire libre admitiéndose la utilización de túneles u otros sis
temas de protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta.

En las provincias cuyas comarcas y términos municipales estén com
prendidas en las zonas 1 y 2, Y para las modalidades E, F Y G serán
asegurables únicamen~las siguientes variedades.:

Zona 1:

Sevilla: Comarca La Vega: Parris, Oreja de Mulo y Romanilla. Comarca
Las Marismas: Sin limitación de va,-iedades.

Restantes provincias, comarcas y ténninos municipales: Sin limitación
de variedades.

Zona 2:

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya: Datavia Rubia (Lydia). Dar.illa, Jana y
Maravilla de Cuatro Estaciones.

Huesca y Zaragoza: Romana 'lara~ozaIU), ¡nvern"" Oreja do? aarro o
Mulo.

Murcia: Sin limitaciones de variedades, no obstante quedan excluidas
del seguro las modalidades .F. y ·Go. •

Navarra: Batavia Rubia, Blanca de Tudela, Negra de Tudela y Oreja
de Burro o Mulo.

Rioja: Batavia Rubia y Oreja de Burro o Mulo.

No son producciones asegurables 1<JS semilleros y las plantaciones des
tinadas al autoconsumo de la explotación situadas en .huertos familiares.,
quedando por tanto, excluidos de la cobertura de este <Seguro, aun cuando
por error hayan podido ser· incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta. Exclu.otiones.-Además de las prltvistas en la condición tercera
de las generales se excluyen de las garant!as del. seguro los daños pro.
ducidos por plagas, enfermedades, pudriciones en la planota debidas 1:1.. la
lluvia o a otros factores, sequía, de·sequilibrios ténnicos diferentes a la
helada, falta de luminosidad,.golpes de sol, inundacion"'..8, trombas de agua
o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir a las
riesgos cubiertos, asi como los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o t.rant;mutaciones nucleares, cualquiera que sea la
causa que los produzca. '

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la torna de efecto, una vez finalizado el período de carencia y. nunca
antes. del arraigo de las planfas una vez realizado el ~plante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera.

LaS garantías finalizarán en la fec:ha más temprana de las relacionádas
a contil'!-uación:

En el momento de la recolección y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada zona y modalidad figura en el cua
dro 2 como fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro
2 para cada zona y modalidad en el apartado ..Duración Máxima de Garan
tíao, contados, en cada parcela, bien desde la fecha de arraigo de las plantas
en caso de trasplante, bien desde el momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera si se re~liza siembra üirecta.

Sexta. .Plazo de suscripci6n Y entrada en vigor del seguro.-El toma
dor del seguro o el asegurado deberá suscribir la declaración de seguro

,~nJos.plazos que. establezca el ·Ministerio de .Agric'ultura. Pesca y Ali-
P.lentaci4n. " . . . :~' "- ,'":.,, -.. ;."..:" . '. '

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no haya sido' pagada por el tomador del. seguro. dentro de dicho
plazo. Para aqu~ declaraciones. de seguro que se suScriban el último
dia del período de suscripción.delseguro .seconsiderará como pago válido
el realizado en el siguiente día hábil al de finalización del plazo de sus
cripción.

La entrada en vigor se inicia a las veintieuatro horas del dia en que
se pague la prima por el tomadordel seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya suscrito la declaración de seguro.

Sép'tirna Período de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis dias completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza. .

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado por el tomador del seguro, mediante ingreso directo o transferencia
bancaria realizada desde cualquier entidad de crédito, a favor de la cuenta
de agroseguro agrícola, abierta en la entidad de crédito que, por parte
de la Agrupación,. se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario
como fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
ración de seguro individual corno medio··de prueba del pago de la prima.
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuarido
éste se efectúe directamente al agente de seguros.

Tratándose de seguros colecti\"os: el tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditara el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la entidad de crédito de la orden de transferencia del tomador,
siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se hay2.. efectivamente
cursado o Etieeutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la ordcn y la del
curso efecti'"o <le la misma por la entidad de crédito medi~ más de un
dia hábil se considerar.i como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
entidad la transierencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del en....io de carta certificada o de recepCión del fax en l'IUS oficinas cen
trales, incluyendo copia de la o.>rden de transferencia con 'sello y fecha
de recepción de la entidad bancaria, y la relación de aplicacionea incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago). .

Novena. Obligaciones del tomador del seguro yasegv.raJo.-Además
de las expresadas en la condición octava de las genera!es de la póliza,
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda ia producción de lechuga de 19. misma modalidad
dentro elel ámbito de aplicaeién del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
delderecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de. seguro la fecha de trasplante o de
siembra directa, en su caso, asi como el tipo y/o variedad de lechuga
empleado en.cada parcela.

c)C.onsignar en la dedaración de seg-.lro, para todas y cada una de
las parcelas aseguradas su identificación mediante las referencias catas
trales de polígono y parcela que constan en las Gerencias Territoriales
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria (Ministerio de
Economía y Hacienda).

En caso de inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, este
extremo se deberá justificar aportando certificado acreditativo de las cita
das Gerencias Territoriales.

En aquellos casos en que se haya incumplido esta obligación en· todas
o algunas de las parcelas aseguradas o figuren datos falsos, en caso de
siniestro indemnizable se deducirá un 10 por 100 la indemnización neta
a percibir por el asegurado en la(s) parcela(s) Sifl identificación del polígono
y parcela.

En los casos en que habiéndose realizado concentración parcelaria
no haya sido actualizado el catastro de rústica, de acuerdo con la nueva
parcelación, a efectos del cumplimiento de esta obligación, deberán con
signarse los polígonos y parcelas que hayan sido asignados en la nueva
ordenación de la propiedad.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solidtud, por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
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la adecuada determinación de la indemnización córrespondierite, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado. .

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu·
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interes, la fecha
prevista de recolección. Si posterionnente al envío de la declaración dicha
fecha prevista variara, el asegurado deberá. comunicarlo por escritO con
la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección, a los soJos efectos de lo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá que esta fecha queda [),jada en la fecha límite
señalada en la condición especial quinta.

f) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, y la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

-El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada lapérdida al derecho
a la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al
asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela, en la declaración
de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de producción. El rendimiento vendrá fijado por elnÓmero de plan·
tas que alcancen el calibre y morfología mínimo para sercomercializables
por los métodos adecuados, eliminando en su caso los destrios normales
Que se producen.

Si la AgruPación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo :lmistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado demostrar
lo~ rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada par
cela se 'fija en el 80 por lOO del valor de ia producción establecido en

·Ia declaración de seguro Quedando, por tanto, como descubierto obligatorio
a cargo del asegurado el 20 por lOO restante. El valor de producción será
el resultado de aplicar a la producción declarada en cada parcela, el precio
unitario por planta asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado:

Cuando .la produ.:óón declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el período de c~encia por cualquier tiPO de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurad') con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricaltor deberá remitir a la _Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 9ombinados, Sociedad
Anónima,., calle Castelló, número 117, segundo, 28006 Madrid, en el impre
so establecido al efecto, la pertil!ente solicitud de reducción,· conteniendo,
como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha ue ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declacación de seguro y del ingreso o transferencia

re~apor el tomador para el pago de la prima o, en su defecto, nombre,
apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro (aplicación, colec
tivo, número de orden), cultivo;modalidad de 1lSegurarrtiento, localización
geográfica de la(s) parcela(s) (provincia, comarca, término), número de
hoja y número de parcela en la declaiación de seguro de la(s) parcela(s)
afectada(s).

Unicamentc podrán ser admitidas por la 'Agrupación aquellas ~olici~

tudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a ~la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia den
tro de los veinte días siguientes a 1a recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro. .

Decimotercera. Comunicación'de daños.-Con' carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el asegurado
o beneficiario a la _Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de

los Seguros Agrarios Combinados;· SOciedad 'An6niIn8Ji,'--·en·'su~doriticilio

social, calle: Gastelló, 117, segundo; 28006 Madrid,.-en el iÍnpreso eStableCido
al efecto, dentro del plazo· de siete dfás'contados'a'partir'de'·la fecha
en que ~e conocido', debiendo' efect1ia.i'se tantas comuiticaci.ones' como
siniestros ocurran. En caso de incumplhniento, eJ.-asegUrad.or ¡)odni recla-

. mar los daños y perjuicios. causados por-la falt.8· de' declaración,' Salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio~

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno. aquella Que no recoja el nombre, apellidos o deno
minación social y domicilio del ásegurado, referencia del seguro y causa
d,el siniestro. '

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o tomador
d~l seguro, en su caso. .

Término municipal y provincia de la o de· las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro. .
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de sinies
tro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación secl. válida a efectos de lo
establecido en la condición especlal decimoctava, no siendo necesario su

,. nuevo envío por correo.
Decimocuarta. Muestras testigos.~mo aplicación a la condición

doce, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la peritación
de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amlstoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el procedimiento
para la tasación contradictoria, ~l asegurado podtá efectuar fa. recolección,
obligándose si así lO) hiciera a dejhr muedtras testigo con las ::l:ig1tientes
características:

Las plantas que forman la.muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será, como mínimo, del 6 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

l.a distribución de las plantas elegidas' para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser ur.üorme" dejando un caballón completo de cada
20 en el caso de siembras de estas características y tres líneas contiguas
de cada 60 en el caso de siembras en líneas equidistantes.

En cualquier caso, además de .10 anterior, las muestras deberán ser
representativas del cOl\iunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las' características indi
cadas en u,na parcela siniestrada !levará aparejada la pérdida del derecho
a la indemnización en-dicha parcela.

Todo '0 anteriormente indic8do se establece sin 'perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la.correspondiente norma específica de peri
tación de daños.

Decimoquinta. Siniestro indemniw.ble.-Para que un siniestro sea
considerado corno indemnizable, los dañosmusados por los riesgos ~ubier
tos deben ser superiores al 10 por lOO de la producción real esperada
en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma par
celáaBegluada varioS siniestros amparados por la póliza, los dafaos cau
sados pór cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable queda
rá siempre a cargo del asegurado ellO por lOO de los daños.

DecimoSéptima. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro se efectuArán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para hl verificación de los daños declarados. así como su cuantificación
cuando proceda, según establezca la norma ge~era1de peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir, el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores documentos

- de inspección, y teniendo 'en cuenta los siguientes criterios:
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2. Abonado del"cultivo de acuerdo con las necesidades .del mismo.
3.· Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra
o plantación. '

4. La semilla o planta u~i1izada deberá reunir las condiciones sani~

tarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.
5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento

en que se consideren oportunos.
6. Tratamientos, fitosanitarios, en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo .en un estado sanitario aceptable. (.
7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo

causa de fUerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con la producción fijada en la declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan·
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales: como sobre medidas culturales
o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cuUivo.--Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible' la reposición o sus
titución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en tiempo
y fonna, e inspección y autorización por la Agrupación de la reposición
o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por mutuoacuer
do entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los gastos rea
lizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro
yen la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar ellfmite del capital
asegurado; dicha indemnización ~e reflej8{á y cuantificará en el acta de
tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente df'c1a
ración de seguro se mantendrá en vigor.

En caso de sustitución del cultivo, el asegurado previo acuerdo con
la Agr..lpación podrá suscribir una nueva declaraci6p. de seguro para garan
tizar la producción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la
producción del nuevo cultivo ya estuviera cerrado. '

A cstos efectos, la reposición total del cultivo ~e considerará como
una sustitucióndd mismo. , ¡

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el aseguradsi dispusiera
de las medidas prev'en~vascontra helada o pedrisco siguientes:

Instalacionl:!s fijas o semifl,jas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará corutar en la declaración de seguro para podeT disfrutar de
las bonificaciones previstas en -las tarifas, para aquellas· parcelas que dis
pusieran de dichas medidas.

Noobstante, si con ocasión del silliestro se compro~araque tales medi
das no existían no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en cOlldiciones
normale8 de "uso se procederá según lo establecido en la condición novena
de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritaci6n.-Como ampliación a la con
dición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas se establece
que la tasación de siniestro se efectuará de acuerdo con la nonna,general
de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (_Boletín Oficial
del Estado. del 31) y la norma específica qU~ se apruebe a estos efectos.

. L· . Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se detenninará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esPerada de la parcela.
31' Se· establecerá el carácter de indernlÜZable ono del 1:A?ta1 de los

siniestros oCurridos en·la parcela asegurada, de modo que si acumulados
superan ellO por 100 de la producción real esperada serán indemnizables

, todas las pérdidas sufridas por él cultivo.
4. En todos los casos, .si los siniestros resultaren indemnizables, el

importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así eva
luadosse obtendrá aplicando a éstos -los precios establectdos a efectos
del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las com~
pensaciones y deducciones que, respectivamente, proced!1n.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de acuerdo
.con lo establecido en la norma general de tasación y en la correspondiente
norma específica. Si ésta no hubierasido'dictada, dicho cálculo se efectuará
de mutuo acuerdo. En los caso~, en que a consecuencia de- un siniestro
amparado existiese aprovechamiento residual se considerará:

Entre las deducciones por labores no realizadas no se incluirá en ningún
caso el coste correspondiente a la reco~ccióny al transporte del producto
asegurado.

La" deducción se obtendrá como diferencia entre el precio medio en
el mercado en los siete días anteriores ala fecha de recolección del producto
susceptible de-aprovechamiento y el coste de transporte en que se incurra.

6. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen~e
de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda, cuan
tificándose de esta (orma la indemnización ffnal a percibir por el asegurado
o beneficiano.

Se hará entrega al asegurado, c.omador o representante de copia del
acU:l, en la que éste deberá hacer constar su conformidad o disconformidad
cpu su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la Agru
pación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la ins
peccióll en un plazo no superior a veinte días en caso de _helada y de
siete días para el caso de pedrisco a contar dichos plazos desde la recepción
por la Agrupación de la comunicación.

lIlo obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
prroa autorización de ENESA y de la ~irección General de Seguro~, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

- A estos efectos I3 Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada -3I efecto en la declaración de siniestro con
una' antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo"de llevarla a cabo en un menor' plazo.

Si Iá Agrupaciófl no realizara la inspección len los plazos fijados,. en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demueetre,
coiúorme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condicion~stécnicas míniinas de cultivo.
Empleo de los- mooios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se prod\.\iera acuerdo en cualQ.uiera de los datos' que figuran
en los documentos de insp;cción se estará -a lo dispuesto en la norma
general de peritación.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte oe la
Agrupación se prod\.\iera con posterioridad a veinte días desde el acae
cimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la ins
pección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cuUivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados; se consideran clases distintas cada una
de las modalidades establecidas. En consecuencia elagricultorque suscriba
este seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
de la misma clase que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro,
cumplimentando declaraciones de seguro distintas para cada una de las
clases que se pretende asegurar.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cuUioo.-Las condiciones
técnicas mínimas de" cultivo que deberán cumplirse son las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescip.dibles:

1.- Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

ProvincillS

Zonal

Alicante
Almena

Asturias .

Baleares .

CUADRO 1

Com~

Meridional.
Bajo Almanzora, Campos DaIías, Campo Nijar y

Bajo Andarax.
Luarca, Grado, Gijón y Llanes (exclusivamente

los términos municipales de Llanes, Ribade
deva y Ribadesella).

Todas las comarcas.
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Barcelona .

CMiz ... , .••••••......••.

Cantabria .
Castellón .
LaCoruña .
Gerona .

Granada .

Huelva .....•............

Lugo .
Málaga .
Murcia .

Las Palmas
Pontevedra

Santa Cruz de Tenerife .
Sevilla .

Penedés, Maresme, ValÍés Oriental y Bt\io Llo-
bregat. .

Campiña <le Cádiz. Costa Noroeste de Cádiz, de
la Janda y Campo de .Gibraltar.

Costera.
Litoral Norte y La Plana.
Septentrional y Occidental.
Alto Ampurdán (exclusivamente los términos

municipales de Cabanas, Figueras, Perelada y
Vilabertán). Bl\,io Ampurdán y La Selva (ex
clusiyamente los términos municipales de Bla
nes, Lloret de Mar y Tossa).

Alhama, La Costa y Las Alp\yarras (exclusiva
mente el término municipal de OIjiva).

Andévalo Occid~ntal, Costa, Condado Campiña
y Condado Litoral.

La Costa.
Centro Sur o Guadalorce y Vélez-Málaga.
Nordeste (exclusivamente los términos munici-

pales de Abanilla y Fortuna), Centro, río Segu
ra, Suroeste y Valle de Guadalentín (para el
término municipal de Lorca exclusivamente
las áreas 1 y 11 descritas en el apéndice 1) y
Campo de Cartagena.

Todas las comarcas.
Litoral ~y Miño (exclusivamente los ténninos

municipales de La Guardia, Mondariz, Monda*
riz*Balneario, Nieves, Santa Maria de Oya,
Puenteareas, "Rosal, Salceda de Caselas, Salva
tierra-de Mino, Tomiño y Tuy.

Todas las cOmar<'as.
La Vega y Las Marismas.

Tarragona .

Valencia .

Zona 2

Alava .
Guipúzcoa .
Huesca .
Murcia .

Rioja (La) .
Navarra .- .
Vizcaya .
zaragoza .

ZonaS

Bajo Ebro, Campo de Tarragona (exclusivamente
los términos municipales de Altafulla, Cam
brils, Montroig,. TaiTagona, Torredembarra,
Vilaseca y Viñols y Archs) y Bajo Penedés (ex
clusivamente los ténninos -municipales de
Albinyaru¡L,. -Banyeres del Penedés, Calafell,
Creixell, CUnit, Roda de Bará, Santa Oliva y

Vendeell).
Campos de Liria. Ho~ de Buñol, Sagunto, Huerta

de Valencia, Riberas del Júcar, Gandía, Engue
ra y La Canal, La Costera de Játiva y Valles
de Albaida

Cantábrica
Todas las comarcas.
La Litera, Mbnegros y Hoya de HUesca.
Suroeste y Valle del Guadalentín (exclusivamente

el área III del ténnino municipal de Larca des-
crita en el apéndice 1).

Rioja Alta, Rioja Media y Rioja Baja.
Media y La ~ibera

Todas las comarcas.
Ejea de los Caballeros, La Almunia de Doña Godi

na y Zaragoza.

Restantes provincias, comarcas y términos muni
cipales del territorio nacional, no incluidas en
las ZOnas 1 y 2.



CUADRO 2 APENDICE 1 CD

'"'"'"PERIODQTRASPLANTE
MODA-I O SIEMBRA
LIDAD INICIO FINAL

AHBlTO DE
APLICACION RIESGOS

DURACION
nCRA LIMITE I HAXIHA DE
DE GARANTIAS GARANTIAS

ZONIFICACION DEL TERMINO MUNICIPAL DE LORCA

~

CD

'"-1>

;:..
~

'"':'
:3..
§

.i

Por el limite de los términos municipales de Larca y
Mazarr6n.

Por el mar Mediterráneo.

Definida por el resto del término municipal de Larca no in
cluido en las áreas I y 111.

(Comprendida en Zona 1)

AREA III: (Comprendida en Zona 2)

AREA II:

Al Oeste: Por el limite de los términos municipales de Larca y
Aguilas.

Al Sur:

Al Este:

AttA 'I: (Comprendida en Zona 1)

Al Norte: Por la linea definida por la divisoria de los Términos de
Aguilas y Larca hasta el barranco del rio 'Amir,·'continuan',:"
do por éste hasta el camino de la Mina Palomera, por él'se
continua pasando por la casa de las MOnjas hasta la
confluencia con la carretera local· de Campico L6pez,
Morata, tomando a continuaci6n el camino viejo de Campico
L6pez a Mazarr6n, que discurre po~ las estribaciones de' la
Sierra de Almenara hasta la divisoria de los términos' de
Lorca-Mazarrón.

5 MESES

3 MESES
.. MESES
4 MESES

2 MESES

2 MESrS

11,5 MESES

2,5 MESES

2.5

2,5 MESES

10-11-94
15-11-94
20-11-94

15-09-94

15-08-94

15-07-94
15-07-94
31-07-94

PEDRISCO

'PEDRISCOZONA 1

• 2· ,-------- -------------_.
ZONA 1 PEDRISCO

• 2 •· , .
--------- ---------------

ZONA 1 PEDRISCO
• 2 •· , .

25-08-94
31-08-94
05-09-94

15-07-94

15-05-94

"15-06-94

--.,...---

A I 01-04-94

, B"I 16-05-94

--~!~;:~;:;;-'

21-02-95
01-02-95
21-02-95

~----'---------

D I 16-07-94..
----r------E 26-08-94

!---- -~::~~:~~
F 16-09-94

~--_.

1

~-~-1I-~~:~~;;(

ZONA 1

• 2· ,
---------- --------- -------------- ---._------ ------------
15-09~94 ZONA 1 PEDRISCO 30-11-94 2,5 HF.SES

1 : ~_~ ~EDR~~~~~ ~:::::~~__ ___~_: _

31-10-94 ZONA 1 ~EDRISCOfHELADA 31-01-95 3 MESES
.. .. 2 HELADA 15-03-95 .4,5"

--------- --------- ------------- ------ -----------
15-12-94 ZONA 1 PEDRISC~fBELADA 30-04-95 4,5 MESES

.. .. 2 HELADA .. .. ..

~-;-1I-~;:~:;;-1 20-02-95 ---;;~-~ ;;~;~~~;;~; ~:~;:;;-- ------.----
31-01-95 .. 2 .. .. 31-05-95
20-02-95 .. 3 PEDRISCO 31-05-95

--------- --------- ------_.•--- ------------------
31-03-95 ZONA 1 PEDRISCO 10-06-95

" " 2 PEDRISCO/HELADA 15-06-95
.. "3 PEDRISCO 2C-06-95________ _ .a..... _

Al Norte: Divisoria de los términos municipales de Caravaca y Lorca~

Al Este: Divisoria del término municipal de Lorca con los términos'de
Cehegin, Aleda, Mula y Totana.

Al Sur: Linea que atraviesa el término municipal de Larca y que une
los términos de Puerto Lumbreras y Totana, part~endo del
Molino de.Béjar pasando por la Pe~a Rubia, el km. S6 de la
carretera 3.211 de Lorca a Caravaca y termina en el Cerro
del Arcón.

Al Oeste: Provincia de Almerla.

~
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ANEXO 11

TARIFA DE 'RIRAS CORERCIALES DEL SEGURO:
LeCHUGA

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

'"eORB. P"COMB. P·CON8; P·CO"B.

1,76 2,86 2,86 2,86

1,76 2,86 2,86 2,86

N
N

~

<tJ
<tJ
.¡:.

al
O
m
::lc:.
?
el
<tJ

<tJ

'"'"'"

;:..
;:¡
ro
'"

3..
N
o

"

,,!

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44
1 ,44

1,44

2,50'

1,44

1,44

2,50

1,44.

2,23

2,23

2,~,3

4,34

5,19
4~34

4,34

4,34

4,34

4,3,4

4,3.~

4,34

4,34·

1,44

4,25

4,25
,~-,

4,25

4,25.

4,25

4,25

4,25

4,25

1,44
1,44

1,44.

2,50

1,44

1,44

2,50

1,44

1,44

1,44

2,23

2,23

2,23

1,44

1,44

1,44

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,34

5,19

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

.4,34

1,44

1,44

1,44

1,44

, ,44
1,44

2,23

2,2]

2,23

1,44

2,50

1,44 "

1,44

2,50

1,44

1,44

4,34

5,19

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

2,03 3,29 ],29 3,29

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89
0,89

0,89

1,53

0,89

0,89

1,5]

0,89

2,66

],20

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

1, ]6

1,]6

1,36

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

0,89

P"COM8. I'"COMB. P"CO"8. I'''CO"B.

lOS TERIUNOS

lOS TERMINOS

LOS TER"IMOS

TODOS LOS TERRIMOS
3 OSO.... •

TODOS
4 "OIAMES

TODOS
'EMEDES

TODOS

TODOS LOS TERNINOS
7 "AIESRE

TODOS LOS TERMINOS
8 VALLES ORIENTAL

TODOS LOS TERMINaS
9 VALLES OCCItEMTAL

TODOS lOS TERMIMOS
10 B"'II LLOB1ESAT

TODOS LOS TERMIMOS

TODOS LOS TERMINaS
300M IUITO

TODOS LOS TERMINOS
4 PUEILA ALCaCER

TODOS lOS TER"1MOS
5 HERlEIA DUQUE

TODOS lOS TERMINaS
TODOS lOS TERNINOS

7 ALRENDULEJO
TODOS LOS TERMINOS

8 CASTUERA
TODOS LOS TERMINaS

9 OllYUU
TODOS LOS TER"INOS

10 JEIEI DE LOS CAIALLEROS
TODOS LOS TERMINOS

11 UUEMA
TODOS lOS TERMIMOS

TODOS lOS TERRINOS

2 UHS

2 MElIDA

6 VALLE DEL TIETAR
TODOS lOS TERMINOS

ALIUUUERQUE
TODOS lOS TER"lMOS

6 nou

MElI.DAlES
TODOS LOS TER"IMOS

2 IVRnA-UIO .
TODOS lOS TERNIMOS

3 DE""M'"
TODOS LOS TERMIMOS

4 lA IIIERA
TODOS LOS TERHINOS

5 ULUlA
TODOS LOS TERMIMOS

6 .lSUERSA
TODOS LOS TERRIMOS

1 PAUROS
TODOS LOS TERRIMOS

8 AIlAlIZoN
TODOS lOS TERNIMOS

12 AlUAU

TODOS LOS TERMJNOS
2 MALLORCA

TODOS lOS TERMINaS
3 MENORCA

TODOS lOS TER"INOS

09 BURGOS

al URCELOMA

IIER&iUEDA
TODOS lOS TER"IHOS

07 BALEARES

IIIZA

10 CACEUS

CACE RES
TODOS LOS TEI"J"OS

06 BADAJO!

A"8ITO TERRITORIAL

3,29

],29

];29

3,29

3,29

3, :"03

2,23

2,23

2,23

2,23

2,2]

?,23

2,23

2,11

2,11

2,11

2,11

2,1.1

2,5]

2,55

2,53

2,53

3,29

],29

],29

3,29

3,29

2,11

2,11

2,11

2,11

2,11

2,5]

2,58

2,5]

2,5]

],]3

2,2]

2,23

2,23

,z,23

2,23

2,23

2,23

],29

3,29

],29

],29

],29

3,33

2,23

2,23

2,2.1

2,23

2,23

2,23

2,23

2,n
2,11

2,11

2,11

2,11

2,53

2,58

2,53'

2,5]

2,03

2,0]

2,0]

2,03

2,03

1,30

1,30

1,30

1,30

1,30

2,04

1,36

1,36

1,36

1,36

1,.36

1,36

.1,36

1,56

1,57

1,56

1,56

2,50 4,09 4,09 4,09

2,50 4,09 4,09 4,09

2,50 4,09 4,09 4,09

2,50 1,,09 4,09 4,09

1,57 2,58 2,58 "2,58

1,57 2,58 2,58 2,58

1,56 2,53 2,53 2,53

•,

TODOS LOS TERMINaS
S ALIIUU

TODOS LOS TEUlltOS
6 SI EllA SESUIA

TODOS LOS TERMINaS

2 AVILA
TODOS lOS TERMINaS

3 IARCO AfILA-PIEORAHITA
TODOS lOS TERMINOS

05 AVlLA

AREYALO-MADR16AL
TODOS LOS TERMINaS

7 HULlN

AMBITO TERRITORIAL

TODOS LOS TERMINaS
2 "ANCHUELA

TODOS lOS TERMINaS
3 IIEIIA ALCARAl .

TODOS lOS TERMINaS

TODOS lOS TERMINaS

5 VALLE lAJa ALBERCNE
TODOS LaS TERMINaS

RODALIDAD:

04 ALIIElU

LOS VUEl
TODOS LOS TER"INOS

2 ALTO ALMAZaRA
TODOS LOS TERRINOS

3 lAJa AU.AZORA
TODOS LOS TERMINOS

4 110 NACI"IENTO
TODOS LOS TERMINOS

5 CAR'O TAIERNAS
TODOS LOS TERMINaS

6 ALTO AnUAl
TODOS lOS TERMINaS

7 CAM'e) DALlAS
TODOS LOS TER"INOS

I CAN'a NIJAR y BAJO ANDARA
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TllNINOS

4 SIEDOS

4 CUlIO

02 ALaAtETE

..AMCHA

01 AlUA

CANTAlueA
TODOS lOS TERRINOS

2 ESTIIIACIONES GCRaEA
TODOS lOS TERRINOS

1 VALLES ALAVESES
TODOS lOS TERMINaS

4 LLAllA DA ALAYESA
TODOS LOS TEIMINOS

MONTAIA ALAVESA
TODOS LOS TERMINaS

6 RJO~A ALAYESA
TODOS LOS TER"INOS

03 ALlCANTE

VINALO'O
TODOS lOS TERMINaS

2 MomA'"
TODOS lOS TERRINOS

3 NARQUESADO
TODOS LOS TERMINaS

4 CENTRAL
TODOS lOS TERMINaS

s REIlDIONAL
TODOS LOS TERRINOS



A"IITO TERRITORIAL
~--~--------------------------------

'~CO"B. '·COR8. '·COIl8. ,·co"e. A"8ITO TEIRITO~IAL P·COIlB. '·CO"8. '·COI'l8. P·COI'l8.
CD

'"'").¡:,.

1,93

1,93.

1,93

1,93

2,58

2,58

1,93

'1,'45

1,93

1,93

1,'93

1,93

2,-58

2,58

1,93

1,451,45

1,93

1,93

1,93

1,93

2,58

2,58

1 ,93

0,89

1,18

1,18

1,18

1,,18

1,57

1,57

1,18

3 lunlOR
TODOS LOS TERRIMOS

16 CUENCA

ALCUlIA
TODOS LOS TER"INOS

2 SEIRAMIA ALTA
TODOS LOS TER"INOS

3 SERIAN lA NEDIA
TODOS LOS TERI'IINOS

4 SERIANIA_BA~A

TODOS LOS TERI'IIMOS
5 ""MCHUELA

TODOS LOS TER!'IIMOS
6 linCHA BAJA-

TODOS LOS TER"INOS
7 !'IA!'ICKA ALlA

TODOS LOS TER!'IIMOS
1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44 1,44

1,44 1,44

1,44 1,44

1,44 1,44

1,44 1,44

1,44 1,44

1,44 1,44

1,44 1,44

1,44 1,44

0,89

0,89

\),89!

0,89

, 0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TER"JNOS

2 TlU.lILLO
TODOS LOS TERMINaS

3 'IOZA' .
TODOS LOS TERRINOS

4 VALENCIA DE ALCANTAIA
TODOS LOS TERMINOS

5 LOCtOSAN
TODOS LOS TERMINOS

6 NAVALROIAL. DE LA RATA
TODOS LOS TERMINas

7 ~ARAJZ DE LA VElA
TODOS LOS TERRJNOS

a 'LAIENCJA
TODOS LOS TERMINas

9 HUVAS

10 CORIA

1. IUUDA

DE LA VEGA
TODOS LOS TER"INOS

20 IU1'UZCOA

CiUI'UZCOA
TOOOS LOS TERI'IINOS

17 elloNA

cERDAnA
TODOS LOS TERI'IIMOS

2 RI'OLLES
TODOS LOS TER"INOS

3 GAnoru
TODOS LOS TERI'IINOS

4 'ALT lII'OIOA
30 CAUMES
66 , IlunES

132 PUELlOA
214 VILABEltTIAN

IESTO DE TERI'IINOS
5 UII U'O"A

TODOS LOS TERRIMOS
ft IIROMU

TODOS LOS TERRINOS

TODOS LOS TERI'IINOS
4 .MUESCAR

TODOS LOS TERI'III'IOS
5 ItNALLOZ

TODOS LOS TEII'IINOS
6 "OMTEfRIO

TODOS LOS TERMINOS
7 ALKAMA ..

TODOS LOS TEIMIMOS.

• LA COST~ODOS LOS TERRIMOS
9 LAS AL'U~AIRAS

144 OIJIU
IESTO OE TEIMIMOS

10 VALLE DE LECRIM
TODOS LOS Tell'llNOS

19 IUAULA"AIA

CAllPIIA
TODOS LOS TEII'IIM05

2 ueUA
TODOS LOS TEI.IMOS

3 ALCAIIIA ALTA
TODOS LOS TERNIMOS

4 "OLIMA lE AU.O"
TODOS LOS TERNINOS

5 ALCARRIA BUA
TODOS LOS TERI'IINOS

N
N

:;:
ll>

ª'"

~

CD
CD
.¡:,.

ca
O
m

'1"c:-
3

"6-,
CD

'3
ll>

N_,o

5,07

3,26

2,84

2,84
2,84
2,84
2,84
2,84

,2,84

2,84

2,84
2,84
2,84
2,84

3,12

3,12

5,07

3,26

2,84

2,84
2,84
2,84
2,84
2,84

2,84.

2,84

2,84
2,84
2,84
2,84

1, '" ~,~ ....,

3,03 3,03

3,03 3,03

3,03 S,03

3,03 3,03

3~03 3>03

3,12

3,12

1 ,44-- . '.- --1; 44

3,12 3,12

3,26 3,26

. 3,12 3,12

3,123,12

3,12' 3,12

3,12 3,12

3,12 3,12
3,12 3.1~

.3,12 3,12

5,07

3,26

2,84

2,84
2,84
2,84
2,84
2,84

2,84

2,8:4

2,84
2,84
2,84
2,84

3,12

3,12

1,93

1,93

0,88. _ 1,44

1,86 3,03

1,86 3,03

1,86 3,03

1,86 3,03

1,86 3,03

3,12

2,02

1,74

1,14
1,74
1,74
1,74
1,74

1,74

1,14

1,74
1,71;
',74
1,74

1,93 3,12

2,01 3,26

1,93 3,12

1,93 3,12

1,93 3,12

1,93 3,12

1,93 3,12
1,93 3,12

1,93 3,12

TODOS LOS TERI'IINOS

llAMES
LLOln DE I'IAR
TOSSA DE llAR
IlESTO DE TERMINOS

2 IUADt!

3 UtA

7 SELVA
23..

202

1,56

1,56 "

1;56

1,56

1,56

2,66

,",66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

1,!i6

1,45

1,45

2,23

2,2}

2,23

2,23

2,23

4,53

4,53

1,83

1,.83

1,83

1,83

2,23 2,2J

2,23 2,23

2,23 2,23

2,23 2,23

4,53 4,53

4,53 4,53

1,83 1,83

\" ..

2,23 2,23

1;56 1,56

1,56 1,56

1,56 1,56

1,56 1,56

1,'6 1,56·
~-

1,56 1,56

1,83 .1,83

1,83 1,83

1,83 1,1S3

2,66 2,66

2;66 2,66

Z,66 2,66

2,66 2,66

2,66 2,66

2,66 2,66

2,66 2,66

1,45 1,45

1,45 1,45

0,96

0,96

0,96

0,96

0,96

0,96

2,79

2;79

1,13

1,13

1,13

1,13

0,89

0,89

1,64

1,64

1,64

1,64

1,64

1,64

1,64

1,36

1,36

1,36

1,36

1,36

14 COIDOBA

,EnOCHES
TODOS LOS TERMINaS

2 LA UUIA
TODOS LOS TERMINaS

3 CARPlIA BA~i
TODOS LOS TEIMINOS

4 LAS COLONIAS
'TODOS LOS TERRINOS

5 CA"'IIA ALTA
TODOS LOS TEIMINOS

6 PUIBElICA
TODOS LOS TER"fNOS

PASTOS
TODOS LOS TERNIMOS

6 CAM'O DE NONTIEL
. TODOS LOS TERMIMOS'

11CADU

CAM,JIA DE CADJZ
TOOOI LOS TERNINOS

2 COSTA NOROESTE DE' CAIU
TODOS LOS TERNINOS

] IIERRA DE CADIZ
TODOS LOl TERNINOS

4 DE U ~ANIA
TODOS LOS TERNINOS

5 CAR'O DE .IIRALTAR
TODOS LOS TEIIIINOS

15 LA CaluRA

1 IfPnNTI10JlAL
TODOS LOS TEIIlINOS

2 OCCIDENTAL
TODOS LOS TER"IMOS

'2 CAlTlLLON

ALTO,RAllTRAZSO
TODOS LOS TERNINOS

2 BAJO RAfSTRAtlO
TODOS LOS TERNINOS

3 LLANOS CENTRALES
TODOS LOS TE*"INOS

4 ,ElAGOLOSA
TODOS LOS TERMINOS

5 LITOIAL NORTÉ
TODOS LOS TERRINOS

6 LA 'LANA
TODOS LOS TERRINOS

7 ,AUNCIA
TODOS LOS TER"IMOS

13 elUDA'REAL

1I0nES tlORTE
TODOS LOS TERMINaS

2 CAIIPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS

3 tlAMCHA
TODOS LOS TERRINOS

4 MONTES SUR
TODOS LOS TERNINOS
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YEIADEO
TODOS LOS TUIlINOS

31 IlAVAUA

CANTABRICA-BAJA "DNTARA
TODOS LOS TUIIIIlOS

AMBlTO TERRITO~lAL
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